
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 
 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Luis Omar Agudelo González 

Demandado Herederos indeterminados de Rafael 
Martínez y otros. 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00449 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere 

 

Se allega memorial presentado por la apoderada de la parte demandante informando 

la notificación del integrado por pasiva BANCO POPULAR SA (ver Doc. 56 Carpeta 

Principal), no obstante, el Despacho no puede verificar el contenido de los archivos 

que se enviaron denominados “31.54AutoIntegraporPasiva, 7.2021-00449 admite 

prescri, 2. Demanda Prescripción Exti y 1.ANEXOS PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

HIPOTECA” además se evidencia que fueron 5 los archivos adjuntos, pero se reitera, 

no se puede confirmar que contiene cada archivo.  

 

Por lo anterior la anterior notificación no podrá ser tenida en cuenta y se REQUIERE 

a la parte actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta el numeral 

tercero del auto del 19 de enero de 2023 (Doc. 55 Cuad Ppal) 

   

Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar 

dilaciones y trámites innecesarios. Por favor asegúrese antes de enviar el memorial 

al Juzgado. 
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